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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00400/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL PODER JUDICIAL.
	
En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 000400/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.

Como se desprende de la Resolución en comento, en las solicitudes materia de los recursos de revisión mencionados, el Particular requirió las quejas y denuncias interpuestas contra jueces y magistrados de los 18 Distritos Judiciales del Poder Judicial del Estado de México durante el periodo enero del 2011 a diciembre del 2018.como se anexa a continuación en el archivo Excel.

El Sujeto Obligado en su respuesta, hizo de conocimiento el número de expedientes de quejas que tiene registrados contra jueces y magistrados en el periodo solicitado por el Particular, los cuales ascienden a setenta y ocho de magistrados y tres mil doscientos noventa y uno de jueces; asimismo, hizo de conocimiento que no está obligado a procesar la información para entregarla en el formato remitido por el Particular.

Inconforme con dicha respuesta, el Recurrente manifestó en su Recurso de Revisión, que si bien el Poder Judicial no está obligado a generar un documento para proporcionar la información solicitada, si debió otorgar otros medios de acceso.

Vía Informe Justificado, el Sujeto Obligado, ratificó su respuesta y, posteriormente, en un alcance a dicho informe, hizo de conocimiento que el mismo solicitante de los requerimientos que nos ocupan presentó las solicitudes con número de folio 0109/PJUDICI/IP/2019 y 0110/PJUDICI/IP/2019, en las que eligió como modalidad de entrega la consulta en sitio, acceso que fue concedido por el Sujeto Obligado e informó al Particular el lugar y horario de consulta, por lo que al haberle otorgado el acceso a la información en las solicitudes antes referidas, los recursos de revisión de la presente Resolución quedan sin materia.

En el estudio realizado por la Ponencia Resolutora se observa que en efecto realizó el análisis de la controversia planteada y verificó que el Sujeto Obligado otorgó concedióel acceso a los expedientes solicitados por el Recurrente en la modalidad de consulta en sitio, misma que encuentra su fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, considero que el Sujeto Obligado debió pronunciarse respecto al estado que guardan los expedientes solicitados y de los cuales va a permitir su consulta, para que la Ponencia pudiera determinar que los expedientes quedaban sin materia al no existir información clasificada como reservada o confidencial. .

Lo anterior, toda vez que se trata de expedientes de quejas que pudieran estar en proceso, por lo cualtanto, dentro de la respuesta del Sujeto Obligado, se debió plasmar que únicamente  debe se otorgabar acceso, en versión pública en la que se clasificaban los datos personales confidenciales, a aquellos expedientes que hayan hubieran causado estado a la fecha de presentación de las solicitudes, asimismo, respecto a los que se encuentren en trámite debió clasificarlos como información reservada en términos de los artículos 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, es menester resaltar señalar que la consulta a los expedientes que hayan causado estado debe ser en versión pública, toda vez que pueden contener datos personales confidenciales, por lo que el Sujeto Obligado debió señalar la puesta a disposición de la información en versión pública y sustentarla con el acuerdo de clasificación que al efecto emitiera su Comité de Transparencia en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la ley de la materia.

Por tanto, mi postura es a favor de conceder el acceso en consulta en sitio de los expedientes que hayan causado estado en versión pública y reservar los que se encuentren en proceso, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VIII, 141 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por consiguiente, en caso de no tener certeza de que los expedientes a los que se concedió acceso mediante consulta directa son versiones públicas de los que han causado estado, era conveniente requerir al Sujeto Obligado para que se pronunciara sobre el tema y, de ser el caso, remitiera el acuerdo de clasificación de los expedientes en trámite, debidamente fundado, motivado y aprobado por el Comité de Transparencia.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
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